ANEXO No. 6A 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – FICHA TECNICA - MARCA Y REFERENCIA


	COMPUTADOR DE ESCRITORIO ALL IN ONE

	DESCRIPCION
	MARCA Y REFERENCIA OFERTADA (por favor escriba la marca y referencia del producto ofertado)

	1.1
	Cantidad: Especificar
	

	1.2
	Marca: Especificar
	

	1.3
	Modelo: Especificar
	

	1.4
	Factor de Forma: AIO (ALL IN ONE), integrando en un solo cuerpo el sistema de cómputo y la pantalla. No se aceptarán soluciones modulares o desacopladas, tales como equipos OPS, mini PC, tiny PC, micro PC, NUC u otras configuraciones similares.
	

	1.5
	Pantalla: El equipo deberá contar con pantalla tipo LED, con tecnología IPS o WVA, tamaño Pantalla de 23.8” o superior con resolución mínima Full HD, tecnología IPS, WVA o equivalente.
Base: La base de la pantalla debe permitir altura e inclinación ajustable.
	

	1.6
	Año de fabricación: Equipo nuevo, fabricado dentro de los años 2025 y 2026.
	

	1.7
	Resolución mínima de la pantalla: 1920 * 1080.
	

	1.8
	Color: negro, gris, plata oscuro o tonalidades corporativas equivalentes.
	

	PROCESADOR
	

	1.9
	Marca: Especificar
	

	1.10
	Modelo: Especificar
	

	1.11
	Procesador destinado a ambientes corporativos y equipos de escritorio, cuya fecha oficial de lanzamiento por parte del fabricante se encuentre dentro de los años 2025 y 2026, garantizando que corresponda a una generación vigente y actualizada.
	

	1.12
	Número de Cores: mínimo 14 Cores  (6 Cores de Alto Desempeño + 8 Cores Eficientes) 
	

	1.13
	Número de Subprocesos: mínimo 14
	

	1.14
	Velocidad base: Para los Cores de Alto Desempeño: 2,2 GHz de Velocidad Base y 5,1 de Velocidad Turbo.
	

	1.15
	Memoria Caché: Mínimo 24 MB
	

	1.16
	Tipo: Procesador corporativo o empresarial.
El BIOS deberá tener bloqueada la opción de overclocking, condición que deberá ser verificable en la página web oficial del fabricante del equipo.

Todas las especificaciones mínimas relacionadas con el procesador deberán ser verificables en la página web del fabricante del procesador, indicando el enlace correspondiente.
	

	1.17
	El procesador ofertado deberá corresponder a una plataforma de cómputo de línea corporativa o empresarial. Esta condición podrá acreditarse mediante ficha técnica oficial del fabricante del equipo o del procesador, en la que se evidencie compatibilidad con tecnologías de administración y seguridad para ambientes empresariales, tales como Intel vPro®, AMD PRO o equivalentes del fabricante.
	

	1.18
	Chipset: Chipset corporativo o empresarial compatible con la plataforma ofertada.
	

	1.19
	13 Tops de Desempeño de la Unidad de Procesamiento Neural (NPU)
	

	ADMINISTRACION FUERA DE BANDA
	

	1.20
	El equipo deberá contar con capacidades de administración remota propias de plataformas corporativas, tales como Intel vPro®, AMD PRO® o tecnología equivalente del fabricante, que permitan la gestión del equipo de forma remota. 
	

	DISCO DURO
	

	1.21
	Capacidad: Almacenamiento Interno 1TB SSD M.2 PCIe Interface QLC PCIe Gen4 NVMe.
	

	MEMORIA RAM
	

	1.22
	Capacidad instalada: Mínimo 16 GB DDR5
Frecuencia mínima: Mínimo 5.600 MT/s o superior, o la velocidad JEDEC oficialmente soportada por el procesador ofertado, cuando esta sea superior.
Expandible mínimo 32 GB, de acuerdo con la arquitectura de memoria y la cantidad de ranuras del equipo ofertado.
2 Slots de memoria RAM DDR5 SO-DIMM.
	

	TARJETA GRÁFICA
	

	1.23
	Gráficos Integrados que soporte hasta 4 Displays (incluida la pantalla del AIO).
	

	CÁMARA
	

	1.24
	Integrada mínimo 1080p FHD.
	

	FUENTE DE PODER (MISMA MARCA DEL EQUIPO)
	

	1.25
	La fuente de poder deberá ser compatible con el equipo ofertado y cumplir con condiciones de operación segura y eficiente.
En caso de que el diseño del fabricante contemple fuente interna o externa, esta deberá ser original y suministrada con el equipo ofertado.
Fuente de poder de alta eficiencia energética, certificada ENERGY STAR.

	

	PUERTOS Y CONECTIVIDAD
	

	1.26
	Mínimo:

- Dos (2) puertos USB Type A
- Un (1) puerto USB Type C
- Un (1) puerto RJ45 10/100/1000
- Un (1) puerto de video digital de salida, HDMI 2.1 o DisplayPort 1.4.

Conectividad inalámbrica:

El equipo deberá contar con conectividad Wi‑Fi integrada, compatible como mínimo con Wi‑Fi 7 (802.11be), Up to 5760 Mbps + Bluetooth 5.4.
	

	1.27
	Salida y entrada de audio 3,5 mm.
	

	SISTEMA OPERATIVO
	

	1.28
	Licenciamiento Windows 11 Pro, de 64 bits, en español, para ambiente corporativo, preinstalado de fábrica (OEM).
Los equipos deberán entregarse con el sistema operativo instalado y funcionando.
	

	PERIFERICOS
	

	1.29
	Mouse con cable o inalámbrico, con conexión USB o receptor inalámbrico, sensor óptico, mínimo dos (2) botones y scroll, de la misma marca del equipo y suministrado por el fabricante.
	

	1.30
	Teclado en español con cable y/o inalámbrico con conexión USB de la misma marca del equipo y suministrado por el fabricante.

	

	SALIDA Y ENTRADA DE AUDIO
	

	1.31
	Dispositivo de sonido integrado.
Dispositivo de micrófono integrado.
Chip de Audio de alta definición y 2 parlantes integrados minimo de 3W cada uno.
	

	ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD
	

	1.32
	El equipo deberá incorporar TPM (Trusted Platform Module) versión 2.0, dedicado o por firmware, que permita implementar mecanismos de seguridad como arranque seguro, cifrado de información y protección de credenciales.
	

	CERTIFICACIONES
	

	1.33
	El oferente deberá anexar documento del fabricante, subsidiaria, representante o canal autorizado, en el que se evidencie que la marca ofertada cuenta con capacidad de atención comercial y/o soporte técnico autorizado en la República de Colombia, para efectos de garantía, mantenimiento y atención postventa.
	

	1.34
	El oferente deberá anexar declaración del fabricante o ficha técnica oficial en la que se evidencie que los equipos cumplen con estándar militar MIL‑STD‑810H o estándar equivalente de resistencia ambiental, según aplique.
	

	1.35
	El oferente debe anexar certificación TCO CERTIFIED vigente.
	

	1.36
	El oferente deberá anexar certificación, ficha técnica o documento del fabricante que evidencie que los equipos ofrecidos cuentan con sistema operativo preinstalado de fábrica (licenciamiento OEM).
	

	1.37
	El oferente deberá anexar certificación o documento idóneo que acredite que los equipos ofrecidos cuentan con registro vigente en EPEAT, con nivel EPEAT Gold y Climate o superior.
	

	1.38
	El oferente deberá anexar certificación vigente ENERGY STAR versión 8.0 o superior, aplicable al equipo completo.
	

	1.39
	El fabricante deberá emitir certificado que es nivel promoter de la TCG.
	





	COMPUTADOR WORKSTATION

	DESCRIPCION
	[bookmark: _GoBack]MARCA Y REFERENCIA OFERTADA (por favor escriba la marca y referencia del producto ofertado)

	1.1
	Cantidad: Especificar
	

	1.2
	Cantidad: Especificar
	

	1.3
	Modelo: Especificar
	

	1.4
	Factor de Forma: Workstation de escritorio tipo Torre (Tower) o Small Form Factor (SFF), de línea profesional del fabricante, destinada a ambientes corporativos y cargas de trabajo especializadas.
No se aceptarán soluciones de consumo, mini PC, equipos tipo gaming, barebone, ni configuraciones ensambladas por terceros.

Chasis: Metálico, de línea empresarial o profesional, con diseño térmico para operación continua y mantenimiento mediante acceso sin herramientas o con tornillería estándar.

Acreditación: El oferente deberá anexar ficha técnica oficial del fabricante del equipo, donde se evidencie que el modelo ofertado corresponde a una workstation de escritorio de línea profesional o empresarial
	

	1.5
	Pantalla: Monitor Full HD 23.8 (1920x1080) , con altura ajustable.
	

	1.6
	Año de fabricación: Equipo nuevo, fabricado dentro de los años 2025 y 2026.
	

	PROCESADOR
	

	1.7
	Marca: especificar
	

	1.8
	Modelo: Especificar
	

	1.9
	Procesador de clase workstation profesional, destinado a ambientes corporativos y estaciones de trabajo, cuya fecha oficial de lanzamiento por parte del fabricante se encuentre dentro de los años 2025 y 2026.
	

	1.10
	Número de Cores: 8 Cores de Alto Desempeño + 16 Cores Eficientes
	

	1.11
	Número de Subprocesos: mínimo 24
	

	1.12
	Velocidad base: Para los Cores de Alto Desempeño: 3,7 GHz de Velocidad Base y 5,7 de Velocidad Turbo.
	

	1.13
	Memoria Caché: Mínimo 36 MB 
	

	1.14
	El oferente deberá anexar ficha técnica oficial del fabricante del equipo y/o del procesador, donde se evidencie que la solución ofertada corresponde a una plataforma workstation de línea profesional o empresarial y cumple con las especificaciones técnicas solicitadas.
	

	1.15
	Chipset: Chipset profesional, corporativo o empresarial compatible con la plataforma ofertada
	

	1.16
	Minimo 13 Tops de Desempeño de la Unidad de Procesamiento Neural (NPU) o aceleración equivalente para cargas de inteligencia artificial local.
	

	ADMINISTRACION FUERA DE BANDA
	

	1.17
	El equipo deberá contar con capacidades de administración remota fuera de banda (out-of-band), propias de plataformas corporativas o profesionales, tales como Intel vPro®, AMD PRO Manageability / DASH, o tecnologías equivalentes del fabricante, que permitan la gestión del equipo a nivel de hardware, aun cuando el sistema operativo no se encuentre disponible.
	

	DISCO DURO
	

	1.18
	Disco principal:
Mínimo dos (02) unidad SSD M.2 NVMe de 1 TB.
3 Slots m.2 Para almacenamiento.
	

	MEMORIA RAM
	

	1.19
	Capacidad instalada: Mínimo 64 GB DDR5 con soporte para ECC expandible. 
Frecuencia: Mínimo 5.600 MT/s o superior.

	

	TARJETA GRÁFICA
	

	1.20
	Tarjeta gráfica dedicada de línea profesional para estación de trabajo (workstation), orientada a aplicaciones de diseño, modelado, visualización, análisis o entornos de alto desempeño:

Memoria de video dedicada: Mínimo 20 GB
Tipo de memoria: GDDR6 o superior.

El oferente deberá anexar ficha técnica oficial del fabricante del equipo o de la tarjeta gráfica, donde se evidencie que corresponde a una solución gráfica profesional para workstation y cumple con las especificaciones solicitadas.
	

	FUENTE DE PODER  (De la misma marca del equipo)
	

	1.21
	La fuente de poder deberá ser de la misma marca del equipo ofertado o suministrada por el fabricante como parte integral de la solución, y cumplir con las siguientes condiciones:

• Marca: Especificar
• Modelo: Especificar

• Eficiencia energética: En caso de fuente de poder interna, deberá contar con certificación 80 PLUS® Gold o superior. En caso de fuente de poder externa, el oferente deberá acreditar su compatibilidad y eficiencia conforme a la especificación oficial del fabricante.

• Compatibilidad: La fuente de poder deberá ser compatible con el factor de forma del equipo de cómputo solicitado, garantizando su correcta integración y operación.

Capacidad: Fuente de poder máximo de 360w.

El oferente deberá anexar ficha técnica oficial del fabricante del equipo o de la solución de alimentación, en la que se evidencien la potencia, compatibilidad y características de eficiencia energética correspondiente.
	

	PUERTOS Y CONECTIVIDAD
	

	1.22
	Mínimo:
Cuatro (4) puertos USB Type‑A
Dos (2) puertos USB Type‑C
Dos (2) puerto HDMI o DisplayPort
Un (1) puerto RJ‑45 10/100/1000 Mbps, con compatibilidad nativa IPv4 / IPv6.
Un Slot m.2 para tarjeta de red.

Conectividad inalámbrica:
El equipo deberá contar con conectividad Wi‑Fi integrada o mediante módulo inalámbrico del fabricante, compatible como mínimo con Wi-Fi 7 (WiFi 802.11be) Up to 5760 Mbps + Bluetooth 5.4.
	

	1.23
	Salida y entrada de audio 3,5 mm.
	

	SISTEMA OPERATIVO
	

	1.24
	El equipo deberá entregarse con sistema operativo Microsoft Windows 11 Pro de 64 bits, en idioma español, preinstalado, activado y funcionando de fábrica. Se aceptará igualmente Microsoft Windows 11 Pro for Workstations de 64 bits, en idioma español, cuando corresponda a la configuración ofertada del fabricante. El sistema operativo deberá corresponder a una versión vigente y soportada oficialmente por el fabricante del equipo.
	

	PERIFERICOS
	

	1.25
	Mouse con cable o inalámbrico, conexión USB, sensor óptico, mínimo dos (2) botones y scroll, misma marca del equipo.
	

	1.26
	Teclado en español, con cable o inalámbrico, conexión USB, misma marca del equipo.
	

	SALIDA Y ENTRADA DE AUDIO
	

	1.27
	Mínimo cuatro (4) salidas de video digitales, distribuidas así:

Tres (3) DisplayPort, versión 2.1 o superior.
Una (1) HDMI, versión 2.1 o superior.

Soporte para conexión simultánea de hasta cuatro (4) pantallas.
Resolución digital máxima soportada: mínimo 8K (7680 × 4320).
	

	DISEÑO FÍSICO Y REFRIGERACIÓN
	

	1.28
	La tarjeta gráfica deberá contar con sistema de refrigeración activa, adecuado para operación en ambientes profesionales y cargas de trabajo sostenidas.
Ocupación máxima: Hasta tres (3) slots, compatible con el chasis del equipo ofertado.
Dimensiones: La tarjeta gráfica deberá ser compatible con el factor de forma, capacidad interna y arquitectura del equipo ofertado, garantizando su correcta integración y operación.
Acreditación: El oferente deberá anexar ficha técnica oficial del fabricante del equipo o de la tarjeta gráfica, en la que se evidencien sus características físicas, solución de refrigeración y compatibilidad con la plataforma ofertada.
	

	ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD
	

	1.29
	El equipo deberá contar con chip de seguridad TPM (Trusted Platform Module), habilitado y compatible con Windows 11.
	

	CERTIFICACIONES
	

	1.30
	El oferente deberá anexar documento del fabricante, subsidiaria, representante o canal autorizado, en el que se evidencie que la marca ofertada cuenta con capacidad de atención comercial y/o soporte técnico autorizado en la República de Colombia, para efectos de garantía, mantenimiento y atención postventa.
	

	1.31
	El oferente deberá anexar declaración del fabricante o ficha técnica oficial en la que se evidencie que los equipos cumplen con estándar militar MIL‑STD‑810H, o estándar equivalente de resistencia ambiental, según aplique.
	

	1.32
	El oferente deberá anexar certificación, ficha técnica o documento del fabricante que evidencie que los equipos ofrecidos cuentan con sistema operativo preinstalado de fábrica (licenciamiento OEM).
	

	1.33
	El oferente deberá anexar certificación o documento idóneo que acredite que los equipos ofrecidos cuentan con registro vigente en EPEAT, con nivel EPEAT Gold y Climate o superior.
	

	1.34
	El oferente deberá anexar certificación vigente ENERGY STAR versión 8.0 o superior, aplicable al equipo completo.
	

	1.35
	El fabricante deberá emitir certificado que es nivel promoter de la TCG.
	

	1.36
	El oferente debe anexar certificación TCO CERTIFIED vigente.
	






	GENERALIDADES 

	1.0
	Garantía: tres (03) años contra defectos de fabricación, a partir del acta de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato, sin que esto genere costo para el Comando General FFMM.

	2.0
	El oferente debe garantizar el suministro de repuestos del hardware que conforman y componen los equipos de cómputo por un tiempo no menor a tres (03) años. (Anexar certificación).

	3.0
	Si el equipo de cómputo presenta dos (2) veces la misma falla en el hardware, el contratista debe cambiar el equipo por un equipo nuevo de características iguales o superiores, en un tiempo máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir del momento en el que se registra la segunda (2ª) falla.

	4.0
	Si el equipo de cómputo presenta tres (03) fallas en distintas partes en el Hardware, el contratista debe cambiar el equipo de cómputo por un equipo nuevo de características iguales o superiores, en un tiempo máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir del momento en el que se registra la tercera (3ª) falla.

	5.0
	Si del total de los equipos de cómputo por lote o lotes ofertados adquiridos falla el cinco por ciento (5%) por diferentes causas, el contratista debe cambiar el porcentaje de los equipos de cómputo que presentan falla por equipos nuevos de características iguales o superiores y debe entregarlos en un tiempo menor o igual a treinta (30) días hábiles contados a partir del momento en el que se registra el incidente.

	6.0
	Si del total de los equipos de cómputo por lote o lotes ofertados adquiridos falla el diez por ciento (10%) en la misma pieza de Hardware, el contratista debe cambiar el porcentaje de los equipos que presentan falla por equipos nuevos de características iguales o superiores y debe entregarlos en un tiempo máximo de treinta (30) días hábiles contados a partir del momento en el que se registra el incidente.

	7.0
	En caso de presentarse fallas en los equipos adquiridos, el contratista es responsable de realizar la reparación por defectos del bien, suministro e instalación de los repuestos necesarios en los tiempos establecidos sin que esto genere costo alguno para el Comando General de las Fuerzas Militares.

	8.0
	Es responsabilidad del contratista, asumir toda la logística necesaria para atender las fallas y reparaciones necesarias en los equipos de cómputo en los lugares donde los equipos se encuentren asignados, sin que esto genere costo alguno para el Comando General de las Fuerzas Militares.






___________, identificado con cc No. ________________ Expedida en _____________, actuando en calidad de representante legal de la firma (o persona natural), manifiesto que cumplo con todas las especificaciones técnicas   y experiencia requeridas y me comprometo a cumplir con el objeto del proceso bajo las condiciones técnicas sin condición alguna. 

Así mismo declaro bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal e institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, corresponde única y exclusivamente a la entidad que representamos.

Para constancia firmo, en la ciudad de   Bogotá a los ________________





NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL
CC.
Representante Legal
Empresa:
NIT.
